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OJ - _________ - 22 
 
Bogotá D.C., 06 de diciembre de 2022 
  
Para:  ELVERTH SANTOS ROMERO 
  Vicerrector Administrativo y Financiero 
  Secretario Comité Asesor de Contratación     
  vicerrecadmin@udistrital.edu.co 
 
De:  JAVIER BOLAÑOS ZAMBRANO 
  Jefe Oficina Asesora Jurídica 
  
Referencia: Convocatoria Pública 11 de 2022 
 
Asunto: Remisión de evaluación jurídica final 

  
Respetado señor Vicerrector, cordial saludo.  
 
En atención a la designación realizada como miembro del comité evaluador, remitimos, anexos al 
presente, los cuadros que contienen el resultado de la evaluación jurídica final de los requisitos 
habilitantes de los proponentes que ofertaron en la convocatoria pública de la referencia, cuyo objeto 
es: “CONTRATAR LOS SERVICIOS PARA ADQUIRIR LA RENOVACIÓN DE SOPORTE DE 
FÁBRICA DE LA SOLUCIÓN DE NETWORKING LAN MARCA JUNIPER® PROPIEDAD DE LA 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, INCLUIDO REEMPLAZO DE 
PARTES Y ACTUALIZACIONES (UPDATE Y UPGRADE), SEGÚN LOS ESTUDIOS PREVIOS”. 
 
El siguiente es el consolidado de la evaluación: 
 

 
En el informe inicial de evaluación, remitido mediante oficio OJ-135-22 de 29 de noviembre pasado, 
señalamos que los oferentes COMWARE S.A. y ROUTARGET S.A.S. se encontraban no admitidos, 
por cuanto: “Según el numeral 2.1.2.4. de los pliegos: ‘Los proponentes prestarán garantía de 
seriedad de su oferta’...” y: “En este orden, deberán anexar original de la póliza expedida por 
compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en Colombia, garantías bancarias y, 
en general, cualquiera de los demás mecanismos de cobertura del riesgo autorizados por el 
reglamento para el efecto”, y los oferentes en cuestión no allegaron la garantía de que venimos 
hablando. 
 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE NIT EVALUACIÓN JURÍDICA 

1 Q&C INGENIERÍA S.AS.  830.092.541-8 ADMITIDA 

2 COMWARE S.A.  860.045.379-1 RECHAZADA 

3 ROUTARGET S.A.S.  900.953.009-1 RECHAZADA 
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Como quiera que se venció el plazo establecido en el cronograma del proceso para subsanar lo 
pertinente, se configuró la causal de rechazo de que trata el literal b) del numeral 1.3.0. de los pliegos, 
que se da cita: “Si el proponente no aclara o no responde de forma satisfactoria los requerimientos 
de la Universidad dentro del término concedido”. 
 
Se anexan los cuadros de evaluación anunciados. 
 
 
Atentamente, 
  
 
 
JAVIER BOLAÑOS ZAMBRANO 
Jefe Oficina Asesora Jurídica  
Evaluador jurídico 
 

 
 

 NOMBRE CARGO FECHA RADICADO 
INTERNO/EXTERNO FIRMA 

Proyectó Carlos David Padilla Leal Contratista – Asesor OAJ 
(CPS 1206/22) 06/12/2022 S.R./Correo electrónico 
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